Décima Segunda Version, vigente desde el 01 de abril de 2026 ) Fecha de impresién: 14/04/2026

Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA

/ LIBRO II. LICENCIAS MEDICAS / TiTULO Ill. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LA TRAMITACION DE LA LICENCIA MEDICA / 4. LICENCIA POR
ENFERMEDAD GRAVE DE HIJO MENOR DE UN ANO / 4.2 SITUACION DE LA ALERGIA A LA PROTEINA DE LECHE DE VACA

4.2 SITUACION DE LA ALERGIA A LA PROTEINA DE LECHE DE
VACA

Las alergias alimentarias son un conjunto de enfermedades en las que los sintomas se producen por la respuesta inmunolégica
del organismo frente a un alérgeno presente en algln alimento. Las manifestaciones clinicas pueden afectar a varios sistemas,
siendo las manifestaciones gastrointestinales las mas frecuentes en lactantes y nifios menores.

La alergia a la proteina de leche de vaca (APLV), especificamente, se define como una reaccién anémala que surge de una
respuesta inmune especifica a la exposicién a la proteina de leche de vaca (PLV). Estas reacciones inmunes pueden ser o no
mediadas por IgE (inmunoglobulina E) y sus manifestaciones clinicas son diversas e inespecificas, lo que hace dificil su
diagndstico.

Los criterios médicos para esta condicién se pueden revisar en el Anexo N°1 "Criterios a utilizar en la emisién de licencias
médicas para personas con alergia a la proteina de leche de vaca", del numeral 8 de este Titulo Ill.

A) REPOSO LABORAL PARA CUIDADO DEL MENOR

Parte del tratamiento de la APLV considera el control estricto del lactante y en algunos casos, la indicacién de licencia médica
a la madre o sobre quien recaiga el cuidado del menor, con el objetivo de cuidar su salud.

En casos leves, las licencias médicas, de ser requeridas, pueden ser emitidas por un médico especialista en pediatria y en
casos moderados, severos, con repercusiones sistémicas graves o mediados por IgE, por un gastroenterélogo o inmundlogo
pediatrico. Sélo en casos de aislamiento geografico o falta de disponibilidad de los especialistas antes mencionados, la cual
debe estar debidamente acreditada, las licencias médicas pueden ser otorgadas por médicos generales.

En todos los casos, dichas licencias médicas deben ser emitidas con codificacion CIE 10 T78.1 (otra reaccién adversa a
alimentos, no clasificada en otra parte).

B) RESPECTO A LA JUSTIFICACION DEL REPOSO MATERNO O DE QUIEN HAGA USO DEL BENEFICIO

En relacién con la justificacién del reposo contenido en la licencia médica emitida por APLV, quedard a criterio del contralor
la solicitud de antecedentes médicos durante los primeros treinta dias de reposo materno o de quien haga uso del beneficio
para cuidado del lactante que tenga la enfermedad, siendo lo recomendable solicitar un informe médico a partir del dia 15
de licencia médica (tercera licencia médica emitida).

No obstante, posterior a eso se estableceran ciertos requisitos de acuerdo a lo siguiente:

a) Primera licencia médica emitida por mas de 7 dias. La emisién de la licencia se debe acompafiar de un informe médico
complementario, exdmenes si se dispone y copia del carnet de nifio sano con curva de crecimiento pondoestatural.

b) Prérrogas posteriores a las etapas previas hasta el afio de vida. La solicitud de antecedentes médicos quedara a criterio
de la contraloria médica de la COMPIN o ISAPRE, siendo lo recomendable solicitar antecedentes en cada licencia médica
o como mucho cada sesenta dias.

Para que las licencias médicas sean autorizadas, no basta el simple hecho de remitir los antecedentes antes mencionados,
sino que estos deben ser consistentes clinicamente y permitir a las contralorias médicas desprender el rol terapéutico que
tiene el reposo del cuidador para el cuidado del menor.

La justificacion para estas licencias debe incluir un informe médico amplio y fundado realizado por el médico tratante que
emite la licencia, ya sea este médico general (en caso de aislamiento geografico o falta de disponibilidad de especialista
debidamente acreditada) pediatra, gastroenterélogo o inmundlogo infantil segin corresponda y debe incluir los siguientes
antecedentes:

® Datos generales como: fecha del informe, nombre completo de la madre y del nifio menor de un afio, nimero de la
licencia por la cual se esta entregando la informaciéon complementaria, nombre y especialidad del médico tratante.

® Fecha aproximada de inicio de los sintomas.
® Alimentacién que recibia el lactante al inicio de los sintomas.

® Descripcion completa del cuadro clinico (sintomas y signos).



® Descripcion del método utilizado para el diagnoéstico (exclusién PLV y contraprueba).
® Resultados del proceso diagnéstico.

® Manejo (lactancia materna exclusiva con dieta de exclusién materna, férmula parcialmente hidrolizada o férmula de
aminoacidos, etc.)

® Evolucioén clinica con el tratamiento.
® Evolucién pondoestatural.
® Resultado de IgE especifica, en caso de haberse realizado.
® Resultado de otros exdmenes solicitados.
Ademas, complementariamente se debe adjuntar:

® Copia del carnet de nifio sano con curva de crecimiento pondoestatural.



